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VIERNES  3  DE AGOSTO 2007
311-2007 23/07/2007 Acuerdo Gubernativo.

Constituye usufructo, a favor de la Superintendencia
de Administración Tributaria –SAT-, de la finca ubicada
en la 6ª avenida y calle Tránsito Rojas, zona 6 del
municipio y departamento de Jalapa para que
continúen funcionando las oficinas tributarias de
dicha dependencia.

329-2007 23/07/2007 Acuerdo Gubernativo. Adscribe
a favor de la Secretaría de Bienestar Social de la
Presidencia de la República, la finca ubicada en la 5ª
calle y 9ª avenida, zona 2 del municipio y
departamento de San Marcos, para que continúe
funcionando el Centro de Atención Integral de dicha
Secretaría.

335-2007 24/07/2007 Acuerdo Gubernativo. Reforma
el Acuerdo Gubernativo 661-2005, por medio del cual
el Estado acordó transferir la posesión sin pago a
favor del INTECAP, de la finca que se indica, para
que en ella se construya el Complejo Educativo del
Centro de Capacitación de ese instituto.

265-2007 17/07/2007 Acuerdo Gubernativo. Aprueba
la ampliación del Presupuesto de la Inspección
General de Cooperativas –INGECOP-, para el Ejercicio
Fiscal 2007.

324-2007 01/08/2007 Acuerdo del Ministerio de
Economía. Publica la Resolución 201-2007 (COMIECO-
XLV) del Consejo de Ministros de Integración
Económica.

201-2007 (COMIECO-XLV) 27/07/2007 Resolución
del Consejo de Ministros de Integración Económica.
Aprueba el Reglamento Técnico Centroamericano
RTCA 67.01.15:07 Harinas. Harina de Trigo Fortificada.
Especificaciones, en la forma que aparece como
Anexo de esta Resolución y forma parte integrante
de la misma.

326-2007 01/08/2007 Acuerdo del Ministerio de
Economía. Publica la Resolución 202-2007 (COMIECO-
XLV) del Consejo de Ministros de Integración
Económica.

202-2007 (COMIECO-XLV) 27/07/2007 Resolución
del Consejo de Ministros de Integración Económica.
Modifica la Resolución 186-2006 (COMIECO-XL),
únicamente en lo que se refiere a incrementar el
volumen del contingente arancelario para el Maíz
Amarillo.

325-2007 01/08/2007 Acuerdo del Ministerio de
Economía. Publica la Resolución 203-2007 (COMIECO-
XLV) del Consejo de Ministros de Integración
Económica.

203-2007 (COMIECO-XLV) 27/07/2007 Resolución
del Consejo de Ministros de Integración Económica.
Aprueba la modificación a los Derechos Arancelarios
a la importación de los incisos arancelarios que se
indican, los que forman parte integrante del Anexo
“A” del Convenio sobre el Régimen Arancelario y
Aduanero Centroamericano.

132-2007 26/07/2007 Acuerdo del Ministerio de
Energía y Minas. Ajusta el precio de mercado del
p e t r ó l e o  c r u d o  n a c i o n a l  d e t e r m i n a d o
provisionalmente para el mes de MAYO de 2007.

3-2007 01/08/2007 Decreto del Tribunal Supremo
Electoral. Modifica el numeral TERCERO del Decreto
No. 1-2007. Mediante este decreto se convoca a los
ciudadanos de todos los distritos electorales de la
República a Elecciones Generales.

JM-138-2007 25/07/2007 Resolución de la Junta
Monetaria. Reglamento de Requisitos Mínimos que
deben incorporarse en la Contratación y Alcance de
las Auditorías Externas de las Empresas
Especializadas en Servicios Financieros, cuando
formen parte de un Grupo Financiero.

La Municipalidad de Retalhuleu publica 21
certificaciones de reposición de inscripciones de
cédulas de vecindad, según Decreto del Congreso
30-2006 del 21 de septiembre de 2006, Ley Temporal
y Especial de Reposición de Cédulas de Vecindad
del Municipio de Retalhuleu, del Departamento de
Retalhuleu.
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